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ACTA No. 209 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Jornada de Entrega de Cartas de Indemnización a Víctimas del Conflicto Armado, Aguachica. 

CIUDAD Y FECHA: 
Aguachica (Cesar), seis 
(04) de diciembre de 

2025. 

HORA INICIO: 
08:00 a.m. 

HORA FIN: 
12:00 m. 

LUGAR Y/O ENLACE: Coliseo Ciudadela de la 
Paz.  

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: 

Regional Cesar, Centro 
Agroempresarial. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Bienvenida institucional. 
2. Intervenciones informativas y orientadoras. 
3. Intervención del Orientador Ocupacional de Víctimas del SENA. 
4. Entrega formal de cartas de indemnización. 
5. Cierre y marcha final. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Informar y entregar las cartas de indemnización administrativa a víctimas del conflicto 
armado, conforme a la Ley 1448 de 2011. 
Orientar a los beneficiarios sobre el uso adecuado del recurso económico y la oferta 
institucional disponible. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La jornada se desarrolló en el marco de la Política de Reparación Integral a Víctimas, 
constituyendo un espacio de articulación interinstitucional centrado en la entrega 
protocolaria de la medida de indemnización administrativa.  
 
La actividad inició con la formalización del respaldo institucional por parte del Secretario de 
Gobierno Municipal. La Unidad para las Víctimas (UARIV) lideró la socialización detallada del 
procedimiento de acceso a la medida, incluyendo los requisitos y la logística de cobro, 
complementada con las directrices de inversión responsable por parte del Enlace Municipal 
de Víctimas.  
 
Acto seguido, el Banco Agrario, como articulador financiero del proceso, brindó 
orientaciones específicas sobre el manejo y el proceso de desembolso del recurso. 
Finalmente, el Orientador Ocupacional de la Agencia Pública de Empleo (APE) del SENA 
presentó la oferta misional concurrente en empleabilidad, formación titulada y 
emprendimiento a través de Fondo Emprender, con el objetivo estratégico de impulsar la 
inversión productiva y la sostenibilidad socioeconómica de los beneficiarios.  
 
La jornada culminó con la entrega formal de las cartas de indemnización, validando la gestión 
efectiva entre las entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (SNARIV). 
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CONCLUSIONES 

 La jornada se desarrolló de manera exitosa, cumpliendo con los objetivos de información, 
orientación y entrega de la medida de indemnización a la población víctima. 

 Se fortaleció la articulación interinstitucional entre la Alcaldía Municipal, la Unidad para 
las Víctimas y el SENA, garantizando un acompañamiento integral a los beneficiarios. 

 Los asistentes recibieron orientación sobre el uso adecuado del recurso económico, 
promoviendo la inversión responsable en proyectos sostenibles y en la satisfacción de 
necesidades prioritarias. 

 Se socializó la oferta educativa y de emprendimiento del SENA, destacando 
oportunidades de formación técnica, tecnológica y de acceso al Fondo Emprender, así 
como el beneficio del 20% de cupos preferenciales para población víctima. 

 La entrega de las cartas de indemnización se realizó de manera ordenada y conforme al 
listado oficial, asegurando transparencia y cumplimiento de los lineamientos 
establecidos. 

 La actividad contribuyó al fortalecimiento de los procesos de reparación integral y al 
empoderamiento económico de las víctimas del conflicto en el municipio de Aguachica. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

 

FECHA 
 

RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

El Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA se 

compromete a 
participar y responder 
a cualquier solicitud 

que tenga a lugar 
dentro del proceso en 
cumplimiento de los 

lineamientos 
institucionales. 

 

 

 

 

Vigencia 2025. 

 

 

Carlos Andrés cruz, 
orientador 

ocupacional de 
víctimas y población 

vulnerables del 
SENA. 

 

 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

APRUEBA 
(SI/NO) 

 

OBSERVACIÓN 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

N/A N/A N/A N/A N/A 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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